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Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Debidamente notificada la demandada y conforme el poder conferido a su 

abogada de confianza, procederá el despacho a reconocerle personería para 

actuar.  

 

De la excepción de mérito planteada se le correrá traslado a la demandante en 

los términos del artículo 110 del C.G.P 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Doctora Lizeth Sinisterra 

Ramírez, para que actúe en representación de la demandada María 

José Segura Caicedo, de conformidad con el poder que le fuera 

otorgado. 

 

SEGUNDO:  De la excepción de mérito planteada se le correrá traslado a la 

demandante en los términos del artículo 110 del C.G.P 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 152 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 24 de octubre de 2023  

 
El Secretario 
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